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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República del Ecuador, a los ONCE (11) díus del 

mes de Diciembre . 

REFORMA Dk ESTATUTOS DE e de mil novecientos 

: $ Ooventa y uno,an- 
Dd 

te mi doctora Xi- 

LA COMPANIA "SISTEMAS Y 

EQUIPOS INDUSIRIALES,5D.A. 
  

(SE1IN)" mena Morero de 5o- 
  

lines, Nataria Se- 

CUANTIA INDLIERMINADA gunda del Cantón 
  

Di 3 copias, quito, comparece 
  

a la celebración 

de la presente es- 
  

critura el señor 
  

Ingeniero Gonzalo 
  

Vaca, en su cali- 
  

dad de Gerente de "Sistemas y Equipos Industriales, 5. 

A, (SEIW)", según consta del documénto que se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

legalmente capaz, a quien de tonoter doy fe y dice que 

eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 
. 

mihutaz -= "SENOR NOTARIO: - Enel 

Registro de:kscrituras públicas de la Notaría a su car- 

go, Sírvase incorporar una de la que conste la reforma 

de estatutos de da Compañía "Sistemas y Equipos Inmdus- 
  

26   NY 

triales, S. A. (SEIN)", PRIMERA: - ¿COMPA 

RECIENTE, -  Comparece al otorgamiento de la - 

presente escritura pública el señor ingeriero Gonzalo -    
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Vaca, en su calidad de Gerente de "cSistemas y Equipos 
  

  

  

Industriales, S. A. (SkINW)", conforme se desprende de 

la copia del nombramiento inscrito qué se acompaña. kl 

comparecióhte es casado, de nacionalidad ecuatoriana y 

» la ciudad de «uito. SEGULNDA s:; 

ANTECEDENTES. - a) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón, doctor - 

kfraír Martínez Paz, el veinte y nueve de junio de mil__ 

novecientos ochenta y siete, inscrita er el Registro - 

Mercantil el veinte y siete de marzo de mil rovecientos 

ochenta y nueve, bajo el número mil cuarenta y dos, To=_ 

mo diez y ocho, se constituyó legalmente la compañía 

"Sistemas y Equipos Industriales, 5. A. (SLk1N)"; b) La 

Juntá General Universal de >ocios de "sistemas y Equi- 

  
pos Industriales , S. A. (>be1W)" reunida er esta ciudad 

el día dos de junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

aprobó por unánimidad la reforma de estatutos enla =- 

parte.relativa al objeto social de la compañía, en los 

— sérminos que constan en el Acta correspondiente, char 

Mediante Resolución número cero noventa y siete, de - 

  
A  — “diez y seis de junio de mil novecientos ochenta y pue-= __ 

> +<>++>M>MIM= A OOO A . 

_— ye, el señor 5Sulksecretario de Comercio Exterior e ln=-_-: 

cgración del Ministerio de Industrias, Comercio, ln-" 

  

  

  

  

Sy Ay ([SLIN)", para que proceda a. 

: CLARACION 69.2? 29 hb] señor ingeriero Gonzalo 

  

  Vaca, que COmparece en su céilidad de Gerente de la - : 
 



y 

, . e 

- 2 = IN _ e 

Compañía, declara: PRA1AMLERO:.- que se reforma 

  

  

  

  

  

  

2 los estatutos de la compañía, er la parte relaciorada . 

3 con el objeto social, cónforme a los términos aprobados 

4 por la Junta Gentral Universal de "ocios; y, Sbo- 

Dra. Ximena . — 
Moreno de 5 GUNLDO: - Que para dar valor legal a lo aprobado 

Solines , : : : 
6 por la Junta General Universal de ocios mencionada en 

NOTARIA 2a, — 

el numeral anterior se €leva a escritura pública el - 

Acta correspondiente, a cuyo efecto se presenta copia 

. autógrada de la misma, para que se la transcriba tex- 
  

10 tualmente.- ACIA DE LA JUNTA GLNERAL UNIVERSAL DE 50 

CIOS.Dk "SISTEMAS Y LQUIPOS INVUSIRIALES S.A. (5LIN)" 
11 

- 1 -- En la ciudad de «uito, a dos de junio de mil rovecien- 

tos ochenta y nueve, a las diez y siete horas treinta 

  
| . 131 

  

    

    

  

  

poo . 18 | minutos, en el local de la compañía, de conformidad con| 

> 15 lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley 

16! de Compañias, se consti tuye la Junta General Universal 

17 |. de Socios de "Sistemas y Lquipos industriales 5. Á, 

O | (SLINW)",y bajo la Presidencia del Doctor .ilson Granja | 

Avalos, designado como tal para esta ocasión. Actúa 
19 

20 |— como Secretario el Ingeniero Jaime Suárez Cruz, Geren- 

a | te. Asisten todos los accionistas representados por 

M ¡ 
4 

el doctor hilson Granja Avalos, según poder que se a- 
  

  

  

  

22 

grega al expediente. Hallándose presente todo el ca- 
23 

24 pital pagado, y aceptándose por unanimidad se procede 

a a la celebración de la Junta General Lniversal, el Pre- 

2 sidente manifiesta que con fecha cinco de febrero de 

27 Wo mil novecientos ochenta y ocho, la Junta General Uni   
Y versal de socios aprobó la reforma de estatutos en la   

á 

p
e
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parte relativa al objeto social de la Compañía, el - 
  

  

cual no fué aceptado por el Ministerio de Industrias, 

Comercio, Integración y Pesca, por considerarlo que - 

contraviene las disposiciones señaladas en el Decreto 

tres mil noventa y cinco, publicado en el Registro 0- 

ficial setecientos treinta y ocho, de veinte y nueve 

de julio de mil novecientos ochenta Y siete. Para ar- 

monizar el texto del «objeto social de la empresa con : AAA = 

las disposiciones del Lecreto tres mil noventa y cin- 

co, el Presidente propone la siguiente redacción: - 

ARTICULO ALT EBRCk Ru. .0BJYk710. 

"1 objeto social de la Compañía será la organización | 

de seminarios y cursos técricos para el aprendizaje y 

adiestramiento en equipos de computación y control in- 

dustrial, Con material didáctico al más alto nivel so- 

bre la ciencia de la informática y desarrollo de tecno- 
>. 

logías industriales avanzadas, a cuyo efecto podrá im-_ 

portar y distribuir, equipos de computación y control 

industrial, incluyendo sus componentes, repuestos,pgar-_ 

tes y piezas. La Compañia podrá «sutnir la representa= 

ción de firmas nacionales y extranjeras, intervenir co- 

mo socio en cualquier Clase de empresas, llevar a cabo 

todas las acciones y convenios que tengan relación con 

los objetivos mencionados; y, en general, realizar - 

cualesquiera otras actividades legales y comerciales ___ 

necesarias para el cumplimiento de los propósitos so- 

ciales". Luego de:considerar la propuesta presentada   a 

y por el Presidente, los socios la aprueban por unanimi- 
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Moreno de 

Salines 
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dead y resuelven dejar sin _ efecto la resolución adopta-= 

da_en la Yunta Leneral Universal de >ocios celebrada 7 

el_ cinco de febrero de mil rovecientos ochenta y ocho A 

y autorizan al Jlngeriero Jaime buárez Cruz, Gerente de 

la Companía, para que efectúe los trámites necesarios 

hasta lograr el perfeccionramiento de la resolución a-   

doptada, Acto seguido la residencia dispone un rece- 

so para que se elabore el ¿cta, la cual es leída, apro- 

bada y suscrita de conformidad con la Ley,  N4 leyarta 

la sesión a las diez y ocho horas , veinte minuios,- 

Quito, a dos de junio de mil novecientos ochenta y nue- 

Ver.» firmado).- 1 M3 z ja Aval - resi- 

ll —— dente Ucasional,= firmad => IingYeni j Suá 

—_ Cruz. lierente.- >becretario. Agregue usted, señor Nota- 

A riQ), las denás cláusulas de estilo e incorpore los do-=_ 

Cl __€umentos habilitantes que se acompañan.  _firmado).kil- 

——— Op liranja »yalos.- Matrícula Colegio de Abogados de 

9 

fkuito mil doscientos treinta y treB",- Hasta aqui la 
  

el valor legal, Y leída que fue al comparecierte por 

.: 

acto, de todo lo cual doy fe.- firmado).- Ingeniero = 

Gonzalo Vaca.- firmado).- boctora Ximena Moreno de 50- 

lines. Notaria Segunda, . A 

  

    Ñ Y +: CUNTINUACION VIENEN LOS 
27 - 

NY CC DOCUMENTOS HABILITAMIES 
r- 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo | 

mí la Notaria, se ratifica y firma cormigo €n unidad del 

 



  

Sr. Ing. 

Gonzalo Vaca 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: : : 1 

Tengo el agrado de comunicar a: usted, que la Junta General Universal de So 

cios de la compañía “Sistemas Y Equipos Industriales, S.A.", (SEIN), cele- 

brada el día de hoy, viernes'6 de septiembre de 1.991, tuvo el acierto de 

designarle Gerente de la misma, por 5 plazo de cinco años. 

| o 0 
De conformidad “con lo que dispone el artículo décimo tercero de los Estatu 

tos de la empresa, la admintstración y y répregéntación legal de la compañía 

está a, cargo del Presidente y del Gerente, quienes la: representan, judicial 

o éextrajudicialmente, en forma individual, . 
s 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Nota. 

rio tercero del cantón, doctor Efraín Martínez Paz, el 29 de junio de 1987 o 

y está inscrita en el Registro Mercantil bajo: el níímero 1042, Tomo 18, «el » 

27 de marzo de 1.989. 

Muy atentamente, 

  

Ing. Jaime Suárez “Cruz 

Secretario” 

Acepto el nombramiento de Gerente de la compañía Sistemas y Equipos Indus- 

triales, S.A. (SEIN) 
y 

Con esta fecha queda inscrito el "presente Emalaiir?” 7 
| 42982 | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

e y 

RESOLUCION N2* 3967 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DLE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N? 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re 
gistro Oficial N? 723, de. 7 de julio de 1987, mediaute el cual entra 
en vigencia en el Ecuador la Decisión 22M de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Comm de Tratamiento a los Capita 
les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la 
Resolución N2 444 de 3 de abril de 1987; la solicitud y la documenta 
ción presentadas; y, 70 " . > 

EN USO de las, atribuciones que le confiere el Decreto N?% 3095, de 28 
de julio ds 1987, publicado en el Registro Oficial N? 738, de 29 de 
julio de 1987, O a o 

RESUELVE : 
1 

AUTORIZAR a la compañía SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A. (SEIN) 
para que en los ténminos de la Resolución Ministerial N2 444 de 3 
de abril de 1987 proceda a ampliar el objeto social determinado en 
el siguiente texto: "La organización de seminarios y cursos técni- 
cos para el aprendizaje y adiestramiento en equipos de computación 
y control industrial, con naterial didáctico al más alto nivel so 
bre la ciencia de la infomática y desarrollo de tecnologías indus 
triales avanzadas, a cuyo efecto podrá importar y distribúir, equi 
pos úe computación y control industrial, incluyendo sus componen- 
tes, repuestos, partes y piezas, 

La Compañía podrá asumir la representación de firmas nacionales y 
extranjeras, intervenir como socio en cualquier clase de empresas, 
llevar a cabo todas las acciones y convenios que tengan relación - 
con los objetivos mencionados; y, en general, réalizar cualesquie- 
ra otras actividades legales y comerciales necesarias para el cum- 
plimiento de los propósitos sociales,', de conformidad coñ lo re- 
suelto por la Junta Géneral de accionistas de 2 de junio de 1989, 

A6_ JUN 4989 

    

     

    

COMUNIQUESE. - Vado en Quito, a 

   
j Márquez de la Plata 
SEC ¡TARÍO DE COMERCIO EXTERIOR 

O A INTEGRACION 
Ñ . 

i ES 

ICA: corra LO CERTIFICO... 

ccukh Ae 

" . Enillermo JC. «Astudillo 7: 

Director Naciona; Administrativo 

y “de Retursos Humanos 
Ware 
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ENMENDADO: efectúe, Vale. Y 
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5be otorgó ante 

. : , E 

má y en fe de ello confiero esta  ERCERA — copa, 
7 A Z 4 

firmada y sellada en ujto, a doce de Diciembre de - 

, : A va E A, 

mil_ novecientos noventa ¡y uno, 

! Z deca o d = Y > 

Sa 4 Pi” 

IbalMdirud) PUYIÉAS 
DRA. AIMENA MURLEN SOLINES 
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RAZON3 Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superinten- 

dencia de Compañias en su Resolución Wro. 91,1.1.1.0078 del 

16 de enero de 1992, tomb nota de la aprobación constante 
en divha resolución, al margen de la matráz de la escritu- 

ra de Reforma de Estátutos otorgada ante mí el 11 de di- 
    

ciembre de 1991, escitutax de la Compañía SISTEMAS Y- EQUIPC 

INDUSTRÍALES S.A. SEIN.- Quíto, a veinte y Cuatro de enero 

  

  

  

Dra. Ximena Moreno de Sol: 
NOTARIA SEGUNDA * 

  

Y
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te fecha queda inscrito al presente “ocumento y la Resolución. núnera . 
  

setenta y ocho, del señor Intendente de compañíss de Quito, de 15 
  

de enero de 1992, bajo el mísero 225 del Regístro Aercanti1, tomo 
  

123.- Se tomó nota el margen de la inscripeión número 1042 del Regis 
  

tro Mercantil, de veinte y siste de agosto de míl novecientos oshen? 
  

te y siste, a fo. WJvtay tono 118.- Queda archivada la segunda 
  

copia certificada de la escriturs pública de reforma de estatutos 
  

  

  

le compañía "SISTEMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A. SEIN", otorgada 

Ximena Moreno de Solines.- Se dá esí eusmpliniento e lo dispuesto 
  

en el Art. Tercero de la citada Resolución, de confomided a lo en- 
  

teblecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 
  

el Registro Oficial 878 de 29 de ugosto del mismo año.- 5e anotó en 
  

el Repertorio bajo el número 1831.- Quito, e tres de febrero de mil 
  

novecientos novente y dos.- El REGISTRADOR - 1/ 4 A 
  

  

erro AT 
PD». Gustavo García Banderas 

lts HEni OR MERCANTE DESAATON QUIE 
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RAZON, 
  

  

  

        

Monsalve Morena 
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5] cientos noventa y don, tana nota de las Reformas de Estatutos de le cam»; 
pañíla "SISTIMAS Y EQUIPOS INDUSTRIALES S.A.) SBIN/' al murgen de la esoriti 
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El eascrito Notario Tergero del Cantín Quito, en eumpliniento por lo om | 
denado de la SUperintenimeia de Compañtas sm su Resplucíón No; Noventa $] 
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Monsalve Moreno


